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LUIS ABINADER

pRESIDENI.EDELAREPUeUIcADoMINtCANA

xÚvtpRo¡ 688 -23

CONSIDERANDO: Que el artfoulo 60 de la Constituoión de laRepiiblica, establece: "Detecho a

la seguridad social, Toda persona tiene derecho a ra seguridad sóciar. El Estado estimulará el

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegwar el acceso universal a una adecuada

;il;;;it";" É enfermedad, Ia-discapacidad, ia desocupación y la veiez" '

CoNSTDERANDO¡ Que la Dirección Generai de Jubilaciones y pensiones a cargo del Estado

(DGJp), es una dependincia del Ministerio de Hacienda, que tienl oomo propósito administrar el

sistema de reparto amparado .t tu l,eY ni* ,37g, del ll-de diciembre de 1981' la cual crea un

nuevo régimen ¿"'-iiuitu"iones y n."rio".s der Estado Dominicano para Funcionarios y

Empleados Públicos.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 494-06, del27 de-diciembre de 2006' de organización de

la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy fvfinistrrio de Hacienda), se enoarga de administrar los

fondos públicos, generados por las corizáciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del

presupuesto qr. l"-., arignuao tonrot*t u laLey, destinado a hacer efectivo el pago de las

;;;;ñ;.; qr" indi.u,, las Éyes y planes correspondientes a tales fines.

vISTAI La Constitución de la Repúbiica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 20i5'

vISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de i981, que establece un nuevo Régimen de

Jubilacione, y f.nriorr., óiril.s del Estado dominiruno iutu los Funcionarios y Empleados

Públicos.

vI§TA: La Ley núm. 4g4-06, del 27 dediciembre de 2006, de organización de ra secretarra de

Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda)'

vISTOS: Los oficios DGJP-2023-0g7lg,ag72l y a97?2, del 18 de diciembre de 2023', del

director generar de Jubilacionss y pensiüés á curgó dei Estado, ar presidente de 1a Repúblioa'

En ejercicio de ras atribuciones que me confiere er artfcuro 12g de la constitución de la República

Dominicana, dicto el siguiente:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio

dominicano por antigüedad en el servicio

DECRETO:

de la jubilación y se asigna rlna Pensión clel l]stado

a las siguientes Personas:

A



LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA RÉPÚNUICA DOI'.lINICANA

I{ombres Y apellidos
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUI AUICA DOMINICANA
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ARTÍCULO 2. Se reajustan las ponsionss que

las siguientes Personas :

Ies fueron asignadas por el Estado dominicano a

anrfcur,o 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión espec'ial

del Estado, estos podrán optar por la pensiÓn que más les favorezca.

lRricur,o 4. si los beneficiarios del presente Decreto hubiesen ootizado en el sistema de

Capitalización Individuai previsto por ú t;y n{rm. 87-01, que crel el Sistema Dominicano de

Seguridad Sooial, A"U"rárr'rgotar ef proc"* á. traspaso de fóndos del Sistema de Capitalización

Individual al Sistema de ñeparto,'siffie y t*n¿o cumplan con las disposiciones de la
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LUIS ABINADE,R

PRESIDENTE DE LA REPt]BLICA DOMINICANA

Resolución nrim.437-20, del 18 de noviembre de202A y sus modificaciones, aprobadapor la

Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de Fondos de

Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, y en.ortt",r"rcia, su afiliación también deberá pasar al

Sistema de Reparto

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artlculo 1 y su párafo del Decreto n{rm. 4A2-19, dei 20

de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al Fondo

de pensiones y Jubilaciónes de lá Ley de Presupuesto General del Estado tengan efeotividad a

partir de la feóha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclüsión en la Nómina de los

iubilados y Pensionado:s del Estado ante la Dirección General de Jubilacione§ y Pensiones a Cargo

del Estado del Ministerio de Hacienda.

PARRA¡O¡ La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo

no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que el

interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de la

pensión se consiclerará efectivo y con derecho apago retroactivo después de cumplido dicho plazo,

ART|CULO 6. Envfese al Ministerio de Hasienday ala Dirección General de Jubilaciones y

Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veíntínueve ( 29 ) dlas del mes de diciembre del aíio dos mil veintitrés

Q023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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